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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

PARA UNA PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD POR VEINTE AÑOS EN ESPAÑA 
A FAVOR DE DOÑA CARMEN MOVILLA EIZAQUIREE, DE NACIONALIDAD ESPA­
ÑOLA, DOMICILIADA EN MADRID, Flor Baja 7 y 9, 1"

c o b r e :
" DISPOSITIVO PORTA BOTELLAS DE ACEITE Y OTROS LIQUIDOS "
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La presente patente de registro de mo3áL¡h de utilidad se re­

fiere a un dispositivo soporte paia botellas de aceite y otros lí­
quidos que, tiene, entre otras finalidades, la principal deevitar 
la rotura, muy frecuente, de estas botellas, cuando contiánen un 
liquido mas o menos oleaginoso, pues el aceite que suele despren­
derse de la boca del envase deja muy resbaladizo %ste, lo que da 
lugar a que al cogerle se escurra y se rompa, evitándose gracias 
al empleo del dispositivo que se protege.

Otra de las ventajas que presenta este dispositiva es que 
aparte del equilibrio perfecto en el momento de sacar el aceite 
para su empleo en la cocina, tiene la característica de que el 
aceite que sale de la boca y que se escurre en toda la periferia 
del cristal, se va depositando en el receptáculo que tiene al 
fondo, obteniendo asi una economía ciertamente apreciable.

Para la mejor comprensión del ob^to que se protege, en los 
dibujos adjuntos, y a titulo de ejemplo practico de realización, 
no limitativo, se representa una forma de ejecución en los que :
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La figura 1^ constituye una vista general del dispositivo cons­
truido de acuerdo con los principios que informan este registro, y

La figura 2^ representa el dispositivo con la botella colocada 
en #1, durante el uso de aquella.

De acuerdo con dichos dibujos el dispositivom(l) está constitui­
do por un receptáculo o fondo (2), -estableciéndose en la parte cen­
tral una empuñadura (3), y en la parte superior de la barra verti­
cal un collarín en forma de muelle (4) donde se introduce la boca 
de la b&tella (5).

Para la colocación dá la botella en posición adecuada basta 
introducir e l e  uello o boca de la misma en el muelle o resorte (4) 
y empujarla en el sentido que señala la aecha señalada en la fig. 2 
y una vez conseguido esto se vuelve a empujar 3a b&tslla en el senti­
do de la segunda fedha para pone ría en situación en el fondo o re-

de los descritos. Por ultimo, para colocar o retirar la botella,el .
dispositivo deberá sujetarse siempre por la empuñadura y nunca por 
el fondo o receptáculo.

Si bien la forma deejecución aquí descrita constituye aplicación 
preferente de este registro, ha de entenderse que la misma no queda j[
limitada, pudiendo introducirse modificaciones de detalle, sin que !
ello altere su esencialidad, bien definida en esta memoria, dibujos f 
ilustrativos y nota reivindicatoría.

N O T A  g

En respmen : la presente patente de modelo de utilidad recaerá ^
sobre las siguientes reivindicaciones { ;

1&. - Disposotivo porta botellas de aceite y otros líquidos, g
que se caracteriza por comprender un receptáculo o íbndo, preferen­
temente circular, del que parte una empuñadura apta para el manejo 
del dispositivo.



2°. - Dispositivo porta botellas, ísegdn la reivindicación ante­
rior, caracterizado por 3a disposición en la barra vertical de la 
empuñadura de un resorte constituido por un muelle, en el que se 
introduce el cuello o boca de la botella, pana su mós perfecto 
ajuste de %sta dentro del fondo o receptáculo del dispositivo.

3S. - DISPOSITIVO PORTA BOTELLAS DE ACEITE Y OTROS LIQUIDOS.
Segdh se describe en esta memoria que comta de tres hojas 

escritas a máquina por una sola cana y dibujos.
Madrid 14 de Marzo de 1 9 %
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